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Floridablanca, 2 de agosto de 2024 
 

 
COMUNICADO No. 037 

 
De: Rectoría  
Para: Familias FCUIS 

Asunto: Refuerzo de Medidas para la Seguridad y Protección de los Estudiantes 
 

 
Apreciadas familias reciban un saludo muy especial, 
 

En esta oportunidad, me permito comunicarles que desde las diferentes instancias 
se han revisado las medidas de seguridad actualmente establecidas, con el fin de 

fortalecer la seguridad y protección de nuestros estudiantes en cumplimiento de 
la Ley de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006) sobre la corresponsabilidad 
de la familia, sociedad, el Estado y del colegio. 

 
En primera medida, la institución ha realizado un fuerte llamado y ha elevado la 

reclamación a la empresa de seguridad y vigilancia privada, en la inadmisible 
omisión de los protocolos establecidos, con las consecuencias contractuales que 
esto conlleva. FCUIS vela permanentemente por salvaguardar la vida de los 

estudiantes y proveer tranquilidad a sus familias. 
 

Para lograr una efectiva actuación institucional, acudimos al apoyo y colaboración 
de toda la comunidad educativa en el cumplimiento y fortalecimiento de las 
medidas, algunas de ellas ya establecidas y otras complementarias que se 

mencionan a continuación: 
 

• Los padres de familia de los estudiantes que no formen parte de equipos 
deportivos, culturales y actividades extracurriculares deben recoger a sus 
hijos en los horarios de salida correspondientes: 

 
Preescolar: 3:00 p.m. 

Primaria: 3:10 p.m. 
Intermedio y Bachillerato: 3.30 p.m. 

 
Los padres deben comunicar a la Coordinación de Nivel correspondiente, 
cualquier novedad que se presente y que les impida dar cumplimiento a 

estos horarios. 
 

• Las novedades que corresponden a cambios de condiciones establecidas 
para la salida de un estudiante deben informarse en cada coordinación 
antes de las 2:00 p.m. 

 
Preescolar y Primaria: secretariabasica@fcuis.edu.co 

De grado 6° a 11º: secretariabachillerato@fcuis.edu.co  
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• El colegio abre sus puertas para que los padres de familia ingresen a esperar 
a sus hijos a las 3:00 p.m. Antes de esa hora el padre debe solicitar 

autorización del funcionario de la dependencia hacia donde se dirige. 
 

• Los estudiantes de Primaria que son recogidos por sus padres y esperan la 
salida de hermanos de bachillerato, estarán bajo la custodia y cuidado de 
sus mismos padres y deberán esperar dentro del vehículo o con ellos, bajo 

su estricta supervisión 
 

• Los padres de familia de estudiantes que se encuentran en la cancha 
sintética en la última hora de clase deben esperar a sus hijos dentro del 
vehículo, de ninguna manera deben intervenir en el área donde están 

desarrollando las actividades. 
 

Se recuerdan así mismo, las normas establecidas en el artículo 26 del Manual de 
Convivencia: 

 

• Estudiantes que ingresan y salen del colegio en transporte público: Los 
padres de los estudiantes que se transporten en vehículos de servicio 

público (taxi o plataformas para este servicio) deberán presentar por escrito 
la respectiva autorización en la Coordinación de Nivel. Así mismo, la solicitud 
del vehículo estará a su cargo. 

 
• Los padres de los estudiantes que ingresen y/o salgan del colegio 

caminando, deberán presentar por escrito la respectiva autorización en la 
Coordinación de Nivel. El colegio expedirá un carné que el estudiante deberá 
presentar diariamente al vigilante de la portería de la Institución. 

 
• Estudiantes que ingresan y salen del colegio en vehículos de otros padres: 

Los estudiantes que ingresan y salen del colegio en vehículos de otros 
padres deberán contar con la respectiva autorización escrita de sus padres 
o acudientes, así como también, con la del padre que lo transporta. 

 
Nos permitimos recordar también, las medidas socializadas en el Comunicado 

No. 033 el año anterior: 
 

• En el ingreso al parqueadero al dejar a los estudiantes, solo pueden 
descender del vehículo los estudiantes, los padres o conductores deben 
continuar la ruta de salida del parqueadero, a menos que requieran realizar 

algún trámite interno dentro de la institución. En este sentido, todos los 
estudiantes de preescolar tienen a una docente y a una auxiliar en la puerta 

de entrada para recibir a los niños más pequeños y así facilitar que el padre 
de familia o acudiente pueda continuar su ruta. 
 

• Los padres de familia pueden continuar solicitando la atención de los 
docentes y coordinadores, siguiendo los horarios de atención a padres 

http://www.fcuis.edu.co/
mailto:info@fcuis.edu.co


 

 

 

 
Vía a Ruitoque Bajo # 27-240 - PBX: 6076059480 – 3174040743  

www.fcuis.edu.co   E-mail: info@fcuis.edu.co  –  Floridablanca, Santander (Colombia) 

publicados en la página web institución: https://fcuis.edu.co/web/horario-
de-atencion-a-padres/  

 
La permanencia de los padres de familia o acudientes para la atención de 

docentes y coordinadores debe limitarse al área del lobby de bachillerato en 
donde se encuentran las mesas de atención y las oficinas correspondientes. 
No es conveniente el tránsito a otros lugares de la institución, para prevenir 

la interacción con estudiantes diferentes a sus hijos. 
 

• Si requiere realizar un trámite en el área de cartera, rectoría o la asistencia 
a reuniones institucionales programadas, limitar su tránsito a los lugares de 
citación correspondientes evitando recorrer salones o laboratorios en donde 

permanecen los docentes con sus estudiantes. 
 

• Se restringirá la venta de almuerzos debido al limitado espacio que posee 
el comedor en los diferentes turnos de almuerzo de los estudiantes. 
 

• No se permitirá el ingreso de domicilios para traer materiales o alimentos a 
los estudiantes, con el propósito de limitar el ingreso de personal ajeno a la 

institución y para salvaguardar la responsabilidad frente a alimentos que no 
cumplan con las condiciones de seguridad alimentaria. 
 

• Los padres de familia que deseen realizar un compartir de cumpleaños o por 
ocasiones especiales en los salones de clase, deben tramitar el permiso en 

la Coordinación de Nivel correspondiente. 
 

• En la hora de salida, los padres y acudientes de los estudiantes que no son 

de ruta escolar, deben esperarlos dentro del vehículo en el parqueadero. 
 

De antemano espero que estas normas sean recibidas con el propósito compartido 
de responsabilidad en el cuidado de nuestros niños, niñas y adolescentes y 
estaremos atentos a recibir sus inquietudes. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Pedro Nel Gómez Moreno 
Rector FCUIS 
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